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RESoLUC|ÓN pE ALCALOIA N.ll¿1 .2O2rMpCC

Cerro Colorado, 05 de seDliembre del 2025

vtsTos:

El informe N' 132-2025-MDCC/GPPR/SGP de fecha 04 de septiembre del 2025 que suscribe el Sub Gerenle de
Presupuesto y la Hoja de Coordinación N' 687-2025-[/DCC-GPPR de fecha OS de septiembre del 2025 del cerente de
Planificación, Presupueslo y Racionalización.

CONSIDERANDO:

Que, la [.4unicipalidad conforme a lo esiablecido en el articulo 194' de la Constitución Politica del Estado y los añículos
I y ll del Título Prel¡minar de la Ley orgánica de Municjpalidades, Ley 27972, es el órgano de gobierno promotor del desarrollo
local, con personería jurídica de derecho público y con plena capacidad para el cumplimiento de sus llnes, que goza de autonomia
politica, económica y administraliva en los asuntos de su competencia.

Que, el numefal 50'1 del artículo 50' del Decreto Legislativo N' 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de
) Público establece que la incorporación de mayores ingresos públicos que se generen como consecuencia de la
de delerminados ingresos no previslos o superiores a los conlemplados en el presupuesto inicial son aprobados

resolución del Titular de la Entidad cuando prov¡enen de: 1) Las fuenles de flnanciamienlo destinos a las de Recursos
ordinarios y Recursos por Operaciones oficiales de Crédito que se produzcan duranle el año fiscal,

Que, elnumeral20.3 delarliculo 20' de la D¡rectiva N' 001-2024-EF/50.01; "Directiva para la Ejecución Presupueslaria"
aprobada mediane Resolución Directoria N' 009-2024-EF/50,0f y modilcada med¡ante Resolución Directoral N' 001-2025-
EFi50.01, señala que 1a ¡ncoryorac¡ón de nayores ingrcsos públ¡ns, de acuedo a lo establecido en el nuneral 50.1 del alículo
50' del Deüeto Legisiatlvo N' 1440, se sujetan a /os ,nifes náxínns de la ¡nntryración detern¡nados pot 6l MEF que se
establecen por Decreto Supreno, según coresponda, en cons¡stencia con /as mefas y r€glas tsca/es, y ptoceden cuando
prov¡enen de: La percepc¡ón de ¡ngresos no prcv¡slos o supe/ores prove¡¡enles d6 /as fuenies dg frnancian¡ento d¡st¡ntas a tas de
Recurcos Ord¡nar¡os y Recufsos por op€raclones Ot¡c¡ales de Cédito que se produzcan duranle el año f¡scal. Los d¡ferenciales
cambiaios de las fuentes de frnancianiento distintas a /as de Recrrsos 0 rdina os, orientados al cumpl¡n¡ento de nuevas metas.
Los sa/dos de balance en fuentes de frnanciam¡ento d¡stintas a la de Recwsos Ordinar¡os'.

Que, e¡ numeral27,l delartículo 27'de referida Direcliva para la Ejecución Presupuestaria estat rye qt)e:'La aüobación
de la ¡ncorporación de nayorss recursos se efecfúa por Resoluc¡ón de Alcaldla, deb¡endo expresar en su pade considerativa el
sustento legal y las not¡vaciones que lo originan" .

Que, mediante informe N' 132-2025-MDCC/GPPR/SGP el Sub cerente de Presupuesto infoma que, a fn de atender
los requerim¡entos de diversas unidades orgánicas, debe realizarse la incorporación de mayores ingresos rubro 08 lmpuestos
l\4unicipa¡es por S/ 150,000,00 soles en el Presupuesto deleiercicio 2025.

Por las consideraciones expuestas y en ejercicio de las atribuciones que confere Ia Ley orgán¡ca de Municipal¡dades,
Ley 27972.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERo:AUToRIZAR la incorporación de mayores ingresos públicos provenientes de mayores ingresos
rubro 08 lmpuestos l\,lun¡c¡pales por S/. 150,000.00 soles en el Presupuesto de Eiercicio 2025 de acuerdo al siguienle detallei
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5 RECURsOS O€TE8M¡ NADOS

08 I MPUESTOS MUNIC'PAL65

1 INGfi ESOSPRESUPU€SÍA¡IOS

¡ 1 TMPUESTOS Y CONnIIUCIONIS O8llGATOal¡S

I ¡ 2¡.11PRED|AL

TOr t tciEsos t50,000.00

ART¡CULO SEGUNDO: ENCARGAR a ta Oficina de Secretaria General la notific€ción con la presente a las unidades

orgánicas competentes y su archivo conforme a Ley y a la Oficina de fecnologías de la Información su publicación en la página

web de la institución.
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